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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2012– 00738 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario y atendiendo la solicitud que precede, por medio de la 
cual la parte demandada pretende la terminación del proceso y el archivo del 
expediente en virtud del pago de los perjuicios a los que fuera condenada en 
providencia del 30 de septiembre de 2014, junto con las agencias en derecho; 
montos que se discriminan de la siguiente manera:  
 
$10.843.371, por concepto de perjuicios. 
$780.000, por concepto de agencias en derecho. 
 
De cara a lo anterior y teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, no se logra constatar por este Juzgador que los 
dineros consignados a órdenes de esta sede judicial son los suficientes para 
tener por satisfecho la condena impuesta en la providencia mencionada. 
 
De esta manera, se requiere a la parte demandada para que en el término de 
cinco (5) días proceda a allegar la liquidación que dé cuenta que los montos 
cancelados satisfacen de manera completa la condena impuesta, teniendo en 
cuenta que su pago por fuera de la oportunidad ordenada daba lugar al cobro 
de intereses moratorios 
 
Además de lo anterior, se pone de presente a la parte demandante la sabana 
de títulos anexa a este proveído que da cuenta de la suma de $11.623.371, 
que se encuentran en la cuenta de esta sede judicial en virtud de las 
consignaciones realizadas por la parte demandada.  
 
Lo anterior, para que en el mismo término, solicite la terminación del proceso 
por pago total de la obligación o allegue la liquidación correspondiente que dé 
cuenta del valor adeudado al 4 de marzo de 2020, momento en el que la parte 
demandada consignara dichos montos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUEZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2015 – 00982 – 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Revisado el plenario y atendiendo la solicitud elevada por el señor Ricardo 
Huertas Huertas, de cara a no adelantar la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con FMI N° 50C – 01219326, al mediar procesos de pertenencia y 
reivindicatorio sobre el mismo, el Despacho, Dispone, 
 
No tener en cuenta la petición elevada, como quiera  que el solicitante no es 
parte en este asunto.  
 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  

Del avalúo presentado por la parte demandante al inmueble distinguido con 
FMI N° 50C – 01219326, de conformidad con el numeral segundo del artículo 
444 del Código General del Proceso, córrase traslado del mismo, atendiendo 
lo dispuesto además por el artículo 110 ibídem.  
 
Cumplido lo anterior, por secretaría remítase el presente asunto a los señores 
jueces civiles municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 
2017, al encontrarse reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese 
al plenario una sábana de títulos y remítase a las partes de este litigio a través 
de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2015 – 00982 – 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Negar la solicitud de requerir a la Unidad Administrativa de Catastro Distrital 
para la remisión del certificado catastral, teniendo en cuenta que es una carga 
que directamente debe adelantar el solicitante teniendo en cuenta lo señalado 
en el inciso segundo del artículo 275 del Código General del Proceso y numeral 
cuarto del artículo 43 ibidem. 
 
Reconocer al Dr. JAIME RIOS RODRÍGUEZ, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines a que se contrae el poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2016– 01168 – 00 
CLASE: VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda, el Despacho RESUELVE: 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN 
DE CONTRATO DE MENOR CUANTÍA, promovida por 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. (COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
PAVIP) contra CONSORCIO MAB – COZ 2012, MAB 
INGENIERIA DE VALOR S.A. – COZ y  COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO.. 
  

2. Notifíquese personalmente a la parte demandada en los 
términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que 
suspendió transitoriamente los artículos 290 a 293 del C. G 
del P. e indíquesele que dispone de un término de 20 días, 
para contestar demanda, proponer excepciones de mérito y 
ejercer cualquier medio de defensa que le otorga la Ley.  
 

3. imprímasele a la presente demanda, el trámite de proceso 
VERBAL a que hacen referencia los Arts. 372 y 373 
ejudesdem, en lo pertinente. 
 

4. Actúa el Dr. DANIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ MORALES, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 

5. Procédase a remitir el presente asunto de manera digital a la 
parte demandante, en aras de que pueda adelantar el trámite 
de notificación a la parte demandada, en procura de 
garantizar el derecho de acción, contradicción y defensa que 
le asiste a los intervinientes en este litigio.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 01046 – 00 
CLASE: VERBAL  

 
 

Revisado el plenario, en especial el escrito que precede elevado por la parte 
demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., mediante el cual solicita la 
terminación del presente asunto por transacción, allegando el acuerdo logrado, 
el Despacho, Dispone,  

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 312 del Código General del 
Proceso, de la transacción allegada junto con la solicitud de terminación del 
presente asunto, se le corre traslado a la parte demandante y demás 
demandados por el término de tres (3) días, para que se manifiesten sobre la 
misma.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2016 01159 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Del informe secretarial y las documentales que anteceden, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de 
conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Atendiendo el memorial recurso de reposición elevado por el 
apoderado de la parte demandada, visible a folio 198 y 199, se RECHAZA de plano 
el mismo, teniendo en cuenta que el acto atacado, de fecha 26 de octubre de 2020 
y que se encuentra registrado en el sistema, es una actuación meramente 
secretarial y no una decisión de emitida por el Despacho.      
 

NOTIFÍQUESE,  

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2017 00245 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 
Conforme con el Art. 599 del C G del P, el Despacho, DISPONE: 
 

DECRETAR el EMBARGO y posterior retención de la quinta parte del Salario 

Mínimo Legal Mensual Vigente, Honorarios, Comisiones, Bonificaciones o cualquier 

otro emolumento que devengue el demandado OSCAR RAMIREZ TRIANA, en la 

UNIDAD DE SALUD DE IBAGUE E.S.E. “USI”. En caso de que el demandado se 

encuentre vinculado a dicha entidad por contrato de prestación de servicios será 

10% de los honorarios efectivamente recibidos. La medida se limita a la suma de 

$10.000.000.oo M/Cte. Ofíciese al pagador de la entidad mencionada. 

 
  

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2017 00245 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho, DISPONE:  
 
 
Ordenar que por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado en los numerales 
cuarto y quinto del auto de fecha 9 de octubre de 2019, visible a folio 88 del plenario. 
Déjense las constancias a que haya lugar.  
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2017 01123 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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PROCESO: 110014003054 2017 01685 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte actora (fl.83 
del plenario), no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 
imparte APROBACIÓN, conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 
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PROCESO: 110014003054 2017-01183 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de 
conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Atendiendo el escrito visible a folio 68, se ACEPTA la sustitución que 
efectúa la apoderada de la parte actora Dra. DEISY CAROLINA PARRA MORALES 
en favor de la Dra. JENNIFER ANDREA HUERTAS GÓMEZ, en los términos y para 
los fines del poder inicialmente conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2018 00291 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora (fl.118 a 119 del plenario), no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, 
el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme a lo previsto en el numeral 3º del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, 
se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de 
conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2018 01016 00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la diligencia fijada mediante auto del pasado 21 de 

febrero de 2020, para llevar a cabo la PRUEBA ANTICIPADA de 

INTERROGATORIO DE PARTE, para que tenga lugar el día 15 del mes de julio 

del año 2021 a las horas de las 2:30 pm.   

Las partes, apoderados, y demás intervinientes, deberán informar al correo 

electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con una antelación 

no inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, mediante memorial 

de preferencia formato PDF, la dirección de correo(s) electrónico(s) de los sujetos 

procesales,    con el fin de remitir el link para el desarrollo de la audiencia a través de 

la aplicación Microsoft Teams. 

 

Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, 

indicando la dirección de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el 

demandante actúa en nombre propio, indicará su dirección de correo electrónico. Así 

mismo, es importante que se alleguen números de teléfonos de contacto, fijo y móvil, 

si se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o durante la 

celebración de la audiencia y/o diligencia.  

 

Procurarán tener a su disposición los elementos necesarios y las herramientas 

tecnológicas, esto es, garantizar una conexión a internet o datos móviles 

indispensables para adelantar las audiencias virtuales. 

 

Estarán atentos a las comunicaciones y notificaciones que sean publicadas en el 

micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. Ingrese en el 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-

municipal-de-bogota. 

 

SEGUNDO: Para todos los efectos legales, téngase por notificada del presente 

asunto por conducta concluyente a la parte convocada CONSTRUIMOS 

CONPROPIEDAD S.A.S., de acuerdo con el memorial poder visible a folio 38 del 

plenario.  

TERCERO: Reconocer al Dr. CARLOS FABIÁN ACOSTA NIÑO, como apoderado 

de la parte convocada Construimos Conpropiedad S.A.S., en los términos y para los 

fines del poder conferido (fl.38). 
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CUARTO: De otra parte, atendiendo al escrito visible folio 44 y de conformidad con 
el artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia presentada por el Dr. HENRY 
VEGA PRECIADO, al poder conferido por la parte convocante.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2019 00115 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              

 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Código de verificación: 

e79169f244d620e8bdfa527cd484011c248bbc1eea9e71f8f29ae4e06bfab4a7 

Documento generado en 07/05/2021 04:51:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 00393 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2019 00411 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, por secretaría emítase una relación de títulos de depósitos judiciales 
que existan hasta la fecha a favor del presente asunto, lo anterior atendiendo la 
solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante en memorial visible a 
folio 19 del cuaderno de medidas cautelares.   
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 00455 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Del informe secretarial y las documentales que anteceden, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05cbbe038f534e2b010ab342d7e15ef2a6a635f47e60d9939da0bb4e13f5caeb 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Teléfono: 031-2434337 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 00503 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Del informe secretarial y las documentales que anteceden, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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PROCESO: 110014003054 2019 00537 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 
Poner en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por la 

Corporación Universitaria Minuto de Dios visible a folio 5 de este cuaderno, en 

respuesta del oficio No.1729 de fecha 26 de junio de 2019, por medio del cual se 

comunicó la medida cautelar de embargo de salarios y demás emolumentos 

decretada por el Despacho, mediante auto de fecha 13 de junio de 2019.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 00537 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 
De la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, por secretaría désele 

traslado de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 00679 00 
CLASE: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte actora 
(fl.135 a 136 del plenario), no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el 
Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme a lo previsto en el numeral 3º del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: 110014003054 2019 00921 00 

CLASE: ESPECIAL  

 
Atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho, DISPONE:  
 
REQUERIR a la Sijin – Grupo Automotores para que se sirva informar el trámite 
dado al oficio No. 2729 de fecha 1º de octubre de 2019, por medio del cual se 
informó la medida cautelar de aprehensión decretada sobre el vehículo de placa 
AWM66E, denunciada como de propiedad del demandado. Por secretaria líbrese el 
oficio correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 01107 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte actora (fl.47 
del plenario), no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 
imparte APROBACIÓN, conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2019 01157 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 01181 00 
CLASE: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

 

Inscrito como se encuentra el EMBARGO, conforme se desprende del certificado 
de tradición y libertad aportado, se dispone:  
 
DECRETAR el secuestro del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 
50S-40024886, ubicado en la Calle 54 A No. 108-26, de esta ciudad.    
 
Para la práctica de la diligencia de secuestro, este Despacho en consonancia con 
el art. 38 del C.G.P., se DISPONE: COMISIONAR a la Alcaldía Local de la Zona 
Respectiva, a quien se le librará Despacho Comisorio con los insertos necesarios y 
anexos pertinentes, indicándosele que cuenta con amplias facultades, incluso la de 
designar secuestre y fijar honorarios. Secretaría libre el Despacho comisorio 
correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 01181 00 
CLASE: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

 

Del informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2019 01201 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

37935f6406cadd5dbfe731cd937995a402621d8aa7d439e2b6c8e6d778f1fb2e 

Documento generado en 07/05/2021 04:51:42 PM 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2019 01311 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2019-00169 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 
PROCESO: 110014003054 2020 00103 00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Teléfono: 031-2434337 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2020 00205 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2009-00181-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2016-00599-00 
CLASE: EJECUTIVO POR COSTAS PROCESALES 

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título ejecutivo, título que 
contiene a la vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con los artículos 422 y 430, en concordancia con el artículo 306 del 
C.G.P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA a favor de NELSY LIGIA NAVARRETE Y FRANCISCO PÉREZ 
DIAZ contra CONJUNTO RESIDENCIAL JEREZ DE LA FRONTERA I Y II, por la 
siguiente suma de dinero, contenidas en la sentencia dictada por este Juzgado el 4 
de agosto de 2020, numeral 4º de la parte resolutiva, la cual se encuentra 
debidamente ejecutoriada y que es base de la acción: 

$3.600.000, por concepto de las costas ordenado en el numeral 2°de la sentencia 
base de la presente ejecución.  

De conformidad con el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P., como quiera que 
la solicitud de ejecución del auto arriba mencionado, se realizó dentro del interregno 
de los 30 días siguientes a la ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de costas, 
a la luz de la mentada disposición, se notifica el presente proveído por estado a la 
parte demandada, haciéndole saber a la demandada que dispone de cinco y de diez 
(10) para pagar o excepcionar. 
 
Actúa el Dr. CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2016-00599-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR    

 

Del informe secretarial que precede, el Despacho, DISPONE:  

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: 110014003054-2017-00837-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 

REPROGRAMAR fecha y hora, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, programada mediante auto de fecha 

21 de febrero de 2020, para tal efecto, se fija el día 14 del mes julio de del año 

2021 a la hora de las 2:30 pm. Conforme lo dispone el art. 443 del C.G.P. 

 

Tengan en cuenta las partes y sus apoderados, que en la mentada audiencia se 

realizará lo contemplado en los art. 372 y 373 del estatuto procesal vigente de 

ser posible, por lo que está sujeto a las consecuencias jurídicas que allí se disponen.  

 

Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán 

informar al correo electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con una antelación no inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, 

mediante memorial de preferencia formato PDF, la dirección de correo(s) 

electrónico(s) de los sujetos procesales,    con el fin de remitir el link para el desarrollo 

de la audiencia a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, 

indicando la dirección de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el 

demandante actúa en nombre propio, indicará su dirección de correo electrónico. Así 

mismo, es importante que se alleguen números de teléfonos de contacto, fijo y móvil, 

si se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o durante la 

celebración de la audiencia y/o diligencia.  

 

Procurarán tener a su disposición los elementos necesarios y las herramientas 

tecnológicas, esto es, garantizar una conexión a internet o datos móviles 

indispensables para adelantar las audiencias virtuales. 

 

Estarán atentos a las comunicaciones y notificaciones que sean publicadas en el 

micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. Ingrese en el 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-

municipal-de-bogota. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00006-00 
CLASE: REIVINDICATORIO  

 
Atendiendo las manifestaciones elevadas por el apoderado demandante en 
memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte 
demandada, cumplió con la entrega del inmueble objeto de reivindicación en este 
asunto, desde el pasado 26 de julio de 2020.   
 
SEGUNDO: Por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el literal c del 
artículo 116 del Código General del Proceso, por secretaría, se ordena a favor de la 
parte demandante, el desglose los documentos relacionados en el memorial visible 
a folio 126 del plenario. Déjense las constancias respectivas.   
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívense el expediente, dejando las constancias 
respectivas.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              

 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b1cfe34b9dbe3fd8f92c85cd20ec0a1ee4b756250bceb2d10aec3a2571af1ab0 

Documento generado en 07/05/2021 04:51:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2018-00033-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

RV INMOBILIARIA, citó a proceso ejecutivo a YURANY CAROLINA CICERO 

RODRÍGUEZ y SHANON NIKOL CASTILLO,  para efectos de obtener el cobro 

ejecutivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, 

profiriéndose orden de pago el 8 de febrero de 2018 (fl.23), de la cual se notificó a 

la parte demandada a través de Curador Ad Litem, quien durante el termino de 

traslado contestó la demanda sin proponer ningún medio exceptivo, por lo que es 

del caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada, 

conforme a los términos del mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 

446 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de 

esta esta misma fecha.  

 

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se llegaren a embargar. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 

procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $200.000.oo M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00121-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Atendiendo el informe secretarial y las documentales que anteceden, el Despacho, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: Revisado el término de suspensión, y como quiera que este se 

encuentra cumplido, se REANUDA el proceso. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a las partes para que informen el estado del acuerdo de 

pago y si se hicieron pagos a la obligación ejecutada, lo anterior dentro del término 

judicial de diez (10) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga 

de este proveído, so pena de ordenar la remisión del presente asunto, a los Juzgado 

de Ejecución de Sentencia, por encontrase con el lleno de los requisitos para tal fin.   

 

TERCERO: Por secretaría córrase traslado a la liquidación del crédito allegada por 

la parte demandante, en los términos previsto en el numeral 2º del artículo 446 del 

Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00383-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 
Atendiendo las documentales que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: Surtido el emplazamiento en debida forma del demandado en este 
asunto, conforme a lo ordenado en auto de fecha 3 de julio de 2019, por secretaria, 
dese cumplimiento al artículo 108 del C.G.P, en cuanto a la inclusión de los datos 
del presente asunto en el sistema de Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Para lo anterior, permanezca el proceso en secretaria por el término señalado en el 
artículo ibídem. 
 
SEGUNDO: Una vez vencido el término del edicto emplazatorio, según lo dispuesto 
por el artículo 108 del C.G.P, y la inclusión de los datos del presente asunto en el 
sistema de Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que hubiese 
pronunciamiento alguno por parte del demandado, Desígnese CURADOR 
ADLITEM, con quien se surtirá la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00463-00 
CLASE: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

 

Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada 
en vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas..”(…) 
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que, a través de auto del 13 de diciembre de 2019, se le requirió 
a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en cita 
procediera a notificar la parte pasiva, y habiendo transcurrido un lapso superior a 
los 30 días, advierte este Despacho que la exigencia impuesta a la demandante no 
fue atendida. Aunado a ello, la parte demandante, tampoco retiró los oficios de los 
cuales solicitó actualización lo cual fue concedido por el Despacho, en auto de esa 
misma data.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
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TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 
 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 
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2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00465-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada 
en vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas..”(…) 
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que, a través de auto del 13 de diciembre de 2019, se le requirió 
a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en cita 
procediera a notificar la parte pasiva, y habiendo transcurrido un lapso superior a 
los 30 días, advierte este Despacho que la exigencia impuesta a la demandante no 
fue atendida. Aunado a ello, la parte demandante, tampoco retiró los oficios de los 
cuales solicitó actualización lo cual fue concedido por el Despacho, en auto de esa 
misma data.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
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TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 
 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: 110014003054-2018-00505-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada 
en vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas..”(…) 
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que, a través de auto del 13 de diciembre de 2019, se le requirió 
a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en cita 
procediera a notificar la parte pasiva, y habiendo transcurrido un lapso superior a 
los 30 días, advierte este Despacho que la exigencia impuesta a la demandante no 
fue atendida. Aunado a ello, la parte demandante, tampoco retiró los oficios de los 
cuales solicitó actualización lo cual fue concedido por el Despacho, en auto de esa 
misma data.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
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TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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PROCESO: 110014003054-2018-00539-00 
CLASE: EJECUTIVO   

 
 
Del informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE:  
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales a que hubiere lugar téngase en cuenta 
que la parte demandada PILAR ZORAIDA DEAZA RODRÍGUEZ, se notificó 
personalmente del presente asunto, atendiendo el acta visible a folio 20, quien, 
dentro del término de traslado, guardó silencio. Lo anterior de conformidad con el 
artículo 291 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 
DORIS ZULETA GONZALEZ, se notificó del presente asunto, a través de Curador 
Ad Litem, Dr. Anderson David Rojas Dueñas, quien, dentro del término de traslado, 
contestó la demanda.  
 
TERCERO: De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 
córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días conforme lo 
dispone el numeral 1º del art. 443 del Código General del Proceso.   
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00547-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR   

 

Revisado el plenario, y como quiera que no hay más pruebas que decretar o 

practicar, es menester en este asunto, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

390 del Código General del Proceso, sin embargo, previo a ello, en aras de evitar 

futuras nulidades por la causal prevista en el numeral 6º del artículo 133 del ibídem, 

el Despacho, DISPONE:     

  

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación del presente asunto, para que presente sus alegatos de 

conclusión.  

 

SEGUNDO: Vencido el término dispuesto en el numeral anterior, por secretaria 

enlístese éste proceso para sentencia para los fines previstos en el artículo 120 

ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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PROCESO: 110014003054-2018-00569-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR   

 

Revisado el plenario, y como quiera que no hay más pruebas que decretar o 

practicar, es menester en este asunto, dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 278 del Código General del Proceso, sin embargo, previo a ello, en 

aras de evitar futuras nulidades por la causal prevista en el numeral 6º del artículo 

133 del ibídem, el Despacho, DISPONE:     

  

PRIMERO: Correr traslado a las partes por el término de tres (3) días contados a 

partir de la notificación del presente asunto, para que presente sus alegatos de 

conclusión.  

 

SEGUNDO: Vencido el término dispuesto en el numeral anterior, por secretaria 

enlístese éste proceso para sentencia para los fines previstos en el artículo 120 

ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2018-00617-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

COMERCIALIZADORA FABRILAR S.A.S., citó a proceso ejecutivo a OMAR 

HERNAN VELANDIA VILLALOBOS,  para efectos de obtener el cobro ejecutivo de 

las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago el 27  de julio de 2018 (fl.15), de la cual se notificó a la parte demandada a 

través de notificación por conducta concluyente de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 301 del Código General del Proceso, quien durante el término de traslado 

guardó silencio, por lo que es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 del 

Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada, 

conforme a los términos del mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al artículo 

446 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de 

esta esta misma fecha.  

 

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes embargados y los que 

posteriormente se llegaren a embargar. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por secretaria 

procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $250.000.oo M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00617-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 
Atendiendo la solicitud de terminación elevado por la parte demandada (fl.31) y a 
las manifestaciones realizadas al respecto por la apoderada de la parte demandante 
en memorial visible a folio 34, el Despacho, DISPONE:  

 
NEGAR la solicitud de terminación aportado por el extremo demandado a través de 
apoderado, teniendo en cuenta que no cumple con los requisitos dispuestos en el 
inciso 3º del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2018-00785-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Atendiendo el informe secretarial y la solicitud que antecede, el Despacho, 

DISPONE:  

 

Por secretaría, realícese el emplazamiento ordenado en auto de fecha 5 de agosto 

de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º del Decreto 806 del 

2020.  

Una vez vencido el término de la inclusión de los datos del presente asunto en el 
sistema de Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que hubiese 
pronunciamiento alguno por parte de la demandada, Desígnese CURADOR 
ADLITEM, con quien se surtirá la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2019-00243-00 
CLASE: EJECUTIVO    

 

Atendiendo los memoriales que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte 
demandada se notificó del presente asunto, a través de de notificación por conducta 
concluyente, atendiendo el memorial visible a folio 39 del plenario, lo anterior de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Atendiendo la petición visible a folio 39 del plenario, y como quiera que 
cumple lo preceptuado en el artículo 161 del C.G.P. se SUSPENDE el presente 
asunto por el término de doce (12) meses, contados desde el día de recibo del 
memorial visible a folio 90 del plenario.  
 

Permanezca en Secretaría el presente proceso a disposición de las partes.  

                          

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                           

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
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notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
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PROCESO: 110014003054-2019-00309-00 
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE:  

 

REPROGRAMAR fecha y hora, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, programada mediante auto de fecha 27 de febrero 

de 2020, para tal efecto, se fija el día 14 del mes de julio de del año 2021 a la hora 

de las 9:00 am. Conforme lo dispone el art. 443 del C.G.P. 

 

Tengan en cuenta las partes y sus apoderados, que en la mentada audiencia se 

realizará lo contemplado en los art. 372 y 373 del estatuto procesal vigente de ser 

posible, por lo que está sujeto a las consecuencias jurídicas que allí se disponen.  

 

Las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y demás intervinientes, deberán 

informar al correo electrónico del juzgado cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

una antelación no inferior a cinco (05) días a la realización de la audiencia, 

mediante memorial de preferencia formato PDF, la dirección de correo(s) electrónico(s) 

de los sujetos procesales,    con el fin de remitir el link para el desarrollo de la audiencia 

a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Igualmente deberán allegar memorial de poder o sustitución, según corresponda, 

indicando la dirección de   correo electrónico del apoderado judicial/sustituto. Si el 

demandante actúa en nombre propio, indicará su dirección de correo electrónico. Así 

mismo, es importante que se alleguen números de teléfonos de contacto, fijo y móvil, si 

se tienen, esto con el fin de comunicar algún imprevisto, antes o durante la celebración 

de la audiencia y/o diligencia.  

 

Procurarán tener a su disposición los elementos necesarios y las herramientas 

tecnológicas, esto es, garantizar una conexión a internet o datos móviles indispensables 

para adelantar las audiencias virtuales. 

 

Estarán atentos a las comunicaciones y notificaciones que sean publicadas en el 

micrositio del Juzgado y en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. Ingrese en el 

siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-

de-bogota. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 
 

 

 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              

 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-054-civil-municipal-de-bogota


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3d80717a27df85a1ba8071cb7122c719f647b845619765094b012a7898b6f1e8 

Documento generado en 07/05/2021 04:52:15 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: 110014003054-2019-00423-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

 

RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia perito abogado nombrado en auto de 

fecha 27 de febrero de 2020; teniendo en cuenta que no realizó pronunciamiento 

frente a su designación, en tal sentido se DESIGNA como auxiliar en tal calidad al 

togado______________________________ de la lista de auxiliares de la justicia, 

para que se posesione y cumpla las funciones ordenadas en la providencia de fecha 

27 de febrero de 2020. Por Secretaria, comuníquese telegráficamente la 

designación y a darle posesión.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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PROCESO: 110014003054-2019-00437-00 
CLASE: SOLICITUD DE ENTREGA DE INMUEBLE  

 

Atendiendo el memorial de terminación de la presente solicitud elevado por 

apoderada de la parte interesada, el Despacho, DISPONE:  

 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto de la referencia, teniendo en cuenta que la 

entrega del inmueble, ya se efectuó por la parte demandada.  

 

SEGUNDO: Ordenar el archivo del presente asunto. Déjense las constancias 

correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2019-00439-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada 
en vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” (…) 
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que, a través de auto del 10 de diciembre de 2019, se le requirió 
a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en cita 
procediera a notificar la parte pasiva, y habiendo transcurrido un lapso superior a 
los 30 días, advierte este Despacho que la exigencia impuesta a la demandante no 
fue atendida. Aunado a ello, la parte demandante, tampoco retiró los oficios de los 
cuales solicitó actualización lo cual fue concedido por el Despacho, en auto de esa 
misma data.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
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TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2019-00563-00 
CLASE: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

 

Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada 
en vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas..”(…) 
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que, a través de auto del 10 de diciembre de 2019, se le requirió 
a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en cita 
procediera a notificar la parte pasiva, y habiendo transcurrido un lapso superior a 
los 30 días, advierte este Despacho que la exigencia impuesta a la demandante no 
fue atendida. Aunado a ello, la parte demandante, tampoco retiró los oficios de los 
cuales solicitó actualización lo cual fue concedido por el Despacho, en auto de esa 
misma data.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
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TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2019-00621-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Atendiendo el informe secretarial y la solicitud que antecede, el Despacho, 

DISPONE:  

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, por ser 

procedente, se ordena que, por secretaría, se realice el emplazamiento del 

demandado y de las personas indeterminadas, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10º del Decreto 806 del 2020.  

Una vez vencido el término de la inclusión de los datos del presente asunto en el 
sistema de Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que hubiese 
pronunciamiento alguno por parte de los emplazados, Desígnese CURADOR 
ADLITEM, con quien se surtirá la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2019-00851-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho, DISPONE:  

 

AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia teniendo en cuenta que en 
este asunto no se ha llevado a cabo la notificación del extremo demandado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

Previo a lo anterior, la parte demandante deberá aportar los oficios que comunican 
la medida cautelar de embargo y posterior secuestro decretada sobre el inmueble 
objeto de hipoteca, sin diligenciar.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2019-01159-00 
CLASE: DECLARATIVO  

 
 
Del informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE:  
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la demandada 
SOCIEDAD INDUSTRIAL DE GRASAS VEGETALES SIGRA S.A. – CI. SIGRA 
S.A., se notificó del presente asunto, de manera personal a través de apoderado 
judicial (fl.120), de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso, 
quien dentro del término de traslado contestó la demanda.  
 
SEGUNDO: Reconocer al ANDRÉS GARCÍA FLÓREZ, como apoderado de la 
demandada Sociedad Industrial De Grasas Vegetales Sigra S.A. – Ci. Sigra S.A., 
en los términos y para los fines del poder conferido visible a folio 119 del plenario.   
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a realizar la 
notificación de los demandados Universal de Carga S.A. y Jesús Elías Santamaría 
Saavedra, en los términos del artículo 8º del decreto 806 del 2020, lo anterior, dentro 
del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado 
se realice del presente proveído, advirtiéndole que de no realizar las actuaciones 
necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el inciso 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2019-01225-00 
CLASE: EJECUTIVO   

 
 
Del informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE:  
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales a que hubiere lugar téngase en cuenta 
que la parte demandada LILIANA MARÍA MEDINA CORTES, se notificó 
personalmente del presente asunto a través de apoderado judicial, atendiendo el 
acta visible a folio 63, quien, dentro del término de traslado, contestó la demanda.  
 
SEGUNDO: Reconocer al Dr. JAIME PERDOMO, como apoderado de la parte 
demandada, en los términos y para los fines del poder conferido, visible a folio 61.  
 
TERCERO: De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 
córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días conforme lo 
dispone el numeral 1º del art. 443 del Código General del Proceso.   
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00077-00 
CLASE: SUCESIÓN  

 
Atendiendo las documentales que anteceden, el Despacho, DISPONE: 
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el asignatario 
CARLOS MAURICIO SARMIENTO VÉLEZ, se notificó de este asunto de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 8º del decreto 806 del 2020, quien 
procedió a contestar la demanda, allanándose a las pretensiones, sin hacer la 
declaración si acepta o no la asignación que se le hubiere deferido, en los términos 
que indica el inciso 1º del artículo 492 del Código General del Proceso. (fl.96). 
 
SEGUNDO: Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los asignatarios 
se JUAN MANUEL SARMIENTO VÉLEZ Y MARTIN ENRIQUE SARMIENTO 
VÉLEZ, se notificaron del presente asunto, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 8º del decreto 806 del 2020.  
 
TERCERO: REQUERIR a los asignatarios CARLOS MAURICIO SARMIENTO 
VÉLEZ JUAN MANUEL SARMIENTO VÉLEZ Y MARTIN ENRIQUE SARMIENTO 
VÉLEZ, para que en el término de veinte (20) días contados a partir de la notificación 
de este auto, para que hagan las declaraciones dispuestas en el inciso 1º del artículo 
492 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Agréguese a los autos el inventario y avalúo de los bienes relictos de la 
causante en este asunto, allegados por la apoderada de la parte demandante (fl.87 
y 88). Del mismo se resolverá lo que en derecho corresponda en el momento de la 
audiencia de que trata el el artículo 501 del Código General Proceso. 
 
QUINTO: Vencido como se encuentra el término del edicto emplazatorio realizado 
a los herederos indeterminados de la causante MARTHA ELENA VÉLEZ GAVIRIA, 
según lo dispuesto por el artículo 108 del C.G.P, y la inclusión de los datos del 
presente asunto en el sistema de Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
que hubiese pronunciamiento alguno por parte de los emplazados, por Secretaría 
de la lista de auxiliares de la justicia, desígnese CURADOR ADLITEM, con quien 
se surtirá la respectiva notificación. 

NOTIFÍQUESE,  
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 47 hoy Mayo 10 de 

2021 

 

El Secretario (a)                              
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: 110014003054-2019-00527-00 
CLASE: DECLARATIVO 

 

Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria del 
artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la figura del 
desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo procesal se ha 
rehusado a promover la actuación de la que dependía la continuidad del respectivo 
trámite, pese al requerimiento realizado por el despacho judicial; y, con la entrada 
en vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 dicha figura fue ratificada. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1° del citado artículo 317 del C.G.P., “El 
desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” (…) 
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con la carga que le impuso este despacho. 
 
En efecto, nótese, que, a través de auto del 16 de diciembre de 2019, se le requirió 
a la parte demandante para que dentro del término contenido en la ley en cita 
procediera a notificar la parte pasiva, y habiendo transcurrido un lapso superior a 
los 30 días, advierte este Despacho que la exigencia impuesta a la demandante no 
fue atendida. Aunado a ello, la parte demandante, tampoco retiró los oficios de los 
cuales solicitó actualización lo cual fue concedido por el Despacho, en auto de esa 
misma data.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
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TERCERO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO. - Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO. - Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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